
 

Defensoría de los Habitantes, universidades públicas  

y Conare entregaron esta tarde Premio Calidad de Vida 2015 

Reconocen atención y protección 

 a víctimas del delito 

*También se reconoció los aportes de Coopelesca RL, Ageco, y los habitantes 

Rónald Arrieta Calvo y a Shyam Sunder Nandwani Pahua. 

Acompañar a las víctimas de delitos a través de un abordaje integral más 

humano y con respeto  a sus derechos, hizo a la Oficina de Oficina de 

Atención y Protección a la Víctima del delito del Ministerio Público 

merecedora, esta tarde, del premio “Aportes para el Mejoramiento de la 

Calidad de Vida 2015”,en la categoría entidad pública. 

Hoy la Defensoría de los Habitantes, las cuatro universidades públicas y el 

Consejo Nacional de Rectores, galardonaron a entidades, organizaciones y 

personas físicas que con su trabajo contribuyen al mejoramiento de las 

condiciones de vida de las y los habitantes. 

El premio a la categoría entidad privada fue entregado a la Cooperativa de 

Electrificación Rural de San Carlos (COOPELESCA R.L), por implementar  

programas integrales de desarrollo para la Zona Norte del país.  

Por facilitar y defender los derechos de las personas adultas mayores, la 

Asociación Gerontológica Costarricense (AGECO), fue galardonada en la 

categoría organización de la sociedad civil. 



En la categoría persona física se premió a los habitantes Ronald Arrieta Calvo, 

por ser precursor del manejo de desechos y aprovechamiento ecológico; así 

como a Shyam Sunder Nandwani Pahua, por  promover el uso de la energía 

solar y buenas prácticas ambientales. 

La Defensoría también otorgó reconocimientos especiales a algunas de las 

candidaturas. Ellas son: el Programa Gollo Recicla, por promover el reciclaje 

de productos electrónicos y eléctricos; y la Asociación Inclusiva Laboral de 

Personas con Discapacidad de Pérez Zeledón, por promover mejores 

proyectos de vida para esta población.  

El acto de premiación se realizó esta tarde en el Instituto Tecnológico de 

Costa Rica. 
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